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  Aplicación del derecho de la competencia en la región 
del Golfo: retos y perspectivas 

  Evento especial organizado con ocasión de la XIII UNCTAD 

Celebrado en el Centro Nacional de Convenciones de Qatar, en Doha, del 16 al 18 
de abril de 2012 

  Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

  Introducción 

1. Del 16 al 18 de abril de 2012 se celebró en Doha un taller regional sobre la 
aplicación del derecho de la competencia en la región del Golfo, organizado por la 
UNCTAD y el Ministerio de Economía y Comercio de Qatar. Asistieron al evento 
representantes de cuatro países de la región —Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, 
Omán y Qatar—, y de Austria, Marruecos, Túnez y Turquía. Entre los participantes hubo 
asimismo jefes de organismos reguladores de la competencia y funcionarios de los 
ministerios y departamentos encargados de esa esfera y de la protección del consumidor.  

 I. Taller regional sobre la aplicación del derecho de 
la competencia 

2. El taller constó de tres sesiones. En las dos primeras, celebradas los días 16 y 17 de 
abril, expertos en la materia y funcionarios de la UNCTAD disertaron sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la competencia. El tercer día, los participantes celebraron 
consultas sobre sus necesidades de asistencia técnica en el ámbito del derecho y la política 
de la competencia tanto a nivel nacional como regional.  

3. En la primera sesión presentaron ponencias la Sra. Natalie Harsdorf, funcionaria 
encargada de casos de competencia del Organismo austriaco de regulación de la 
competencia; la Sra. Mona Yassine, Vicepresidenta de la Asociación de Protección de la 
Competencia de Egipto; el Sr. Mohamed Ben Fraj, Asesor Superior del Ministerio de 
Comercio de Túnez; el Sr. Rushdy al Muhammadi, experto en asuntos de la competencia 
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del Ministerio de Economía y Comercio de Qatar; el Sr. Mohamed Faouzi Ben, Presidente 
del Consejo de la Competencia de Túnez; el Sr. Nurettin Kaldırımcı, Presidente del 
Organismo regulador de la competencia de Turquía; el Sr. Jihan Bennis, funcionario 
encargado de casos de la competencia del Consejo de la Competencia de Marruecos; el 
Sr. Hassan Qaqaya, Jefe de la Subdivisión del Derecho de la Competencia y Políticas de 
Protección del Consumidor de la UNCTAD; y las Sras. Elizabeth Gachuiri y Ebru Gökçe, 
oficiales jurídicas de la UNCTAD. 

4. En el primer día del evento se examinaron cuestiones como la relación entre la 
política de la competencia, un entorno empresarial favorable y la competitividad; la 
cooperación regional entre los organismos reguladores de la competencia y las tendencias 
de la aplicación y la observancia del derecho de la competencia en la región árabe; la 
interfaz entre la política de la competencia y la política de protección del consumidor; los 
convenios contrarios a la competencia; y el marco institucional de la aplicación del derecho 
de la competencia.  

5. La representante del Organismo austriaco de regulación de la competencia informó 
brevemente a los participantes sobre las cuestiones examinadas durante la Mesa redonda 
sobre la aplicación del derecho de la competencia en los países del Mediterráneo, celebrada 
en Viena los días 1º y 2 de diciembre de 2011, en la que participaron representantes de 
países del Oriente Medio y de la región de África Septentrional, de países de Europa 
Oriental, Turquía y la UNCTAD.  

6. Después de las ponencias tuvo lugar un debate interactivo, durante el cual los 
participantes formularon preguntas a los organismos de regulación de la competencia que 
asistían al evento sobre sus experiencias en la aplicación del derecho de la competencia. 
Los oradores citaron numerosos ejemplos relacionados con la puesta en funcionamiento y 
la estructura institucional de los organismos reguladores de la competencia.  

7. En respuesta a una pregunta relacionada con los beneficios sociales y económicos a 
largo plazo del derecho y de la política de la competencia, los oradores dijeron que el 
derecho de la competencia favorecía el bienestar de los consumidores, y de ese modo 
contribuía a una distribución más justa de los ingresos en la sociedad. Asimismo, promovía 
la innovación y creaba incentivos para el crecimiento económico y el desarrollo.  

8. El segundo día del taller los oradores examinaron cuestiones sustantivas de la 
competencia, como la definición de mercado pertinente, abuso de posición dominante, 
control de fusiones y examen judicial. Tras las ponencias tuvo lugar un debate interactivo 
sobre algunas cuestiones de la competencia, entre ellas la concepción de la competencia y 
los organismos de protección del consumidor. Los participantes preguntaron si una misma 
institución podría administrar esas dos esferas. En el mundo había distintos modelos, y el 
problema más importante consistía en poner en práctica y utilizar con eficacia los recursos 
existentes. Después del debate los participantes se dividieron en dos grupos, moderados por 
dos facilitadores. A cada grupo le correspondió examinar un caso relacionado con la 
competencia e informar de sus conclusiones al plenario. La sesión de grupo dio a los 
participantes y los facilitadores la oportunidad de interactuar y de intercambiar ideas sobre 
la forma de abordar los casos relacionados con la competencia.  

 II. Consultas sobre necesidades de evaluación  

9. El tercer día, sobre la base de las cuestiones examinadas durante los dos días del 
taller transcurridos, los participantes celebraron consultas sobre sus necesidades técnicas y 
relacionadas con el fomento de la capacidad. El Sr. Qaqaya presentó una ponencia sobre las 
actividades de la UNCTAD para el fomento de la capacidad en la esfera de las políticas en 
materia de competencia y de protección al consumidor. Posteriormente, los participantes 
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ofrecieron un panorama sobre el estado del derecho de la competencia en sus países. El 
representante de Qatar dijo que su país tenía previsto establecer en un futuro próximo un 
organismo regulador de la competencia. 

10. En las consultas que tuvieron lugar entre los participantes que representaban a los 
órganos gubernamentales pertinentes y a organismos reguladores de la competencia 
experimentados se identificaron las necesidades y prioridades de entidades reguladoras de 
la competencia creadas más recientemente. Los participantes subrayaron la importancia de 
la cultura y la promoción de la competencia, el fomento de la capacidad mediante la 
capacitación de los funcionarios en general y de los jueces, y los estudios de mercado 
dirigidos a identificar los problemas relacionados con la competencia en determinados 
sectores. El representante de Egipto subrayó la importancia de las actividades encaminadas 
a asegurar que las empresas cumplieran la ley. Además, se expusieron importantes casos 
relacionados con la competencia a fin de abogar por una revisión del derecho en ese 
ámbito. 

11. El representante de Túnez dijo que su Gobierno estaba dispuesto a ofrecer 
capacitación y conocimientos y a compartir su experiencia con los países del Golfo.  

12. La UNCTAD se ofreció a preparar un proyecto de documento relativo al inicio de 
un programa de fomento de la capacidad a cargo del Estado de Qatar. 

13. A nivel regional, con respecto al proyecto sobre la aplicación del derecho de la 
competencia con la participación de miembros de la Organización de Cooperación 
Islámica, la representante de Turquía dijo que el Organismo regulador de la competencia de 
su país preveía emprender un proyecto piloto en 2012. Pidió a los países participantes que 
informaran a Turquía de sus necesidades, lo que contribuiría al desarrollo de un proyecto 
adecuado para prestarles asistencia.  

    

 


